
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: Ejecutivo 076 20 00 

 
 

Visto el informe que precede, se relevan los partidores designados y en su 
reemplazo se nombra a los abogados Ebelyn López Núñez, Luis Alfonso 
Beltrán Rodríguez y María Del Carmen Barajas Vanegas, de la lista de 

auxiliares de la justicia.  
 
El cargo será ejercido por el primero que acuda al despacho a notificarse 
de este auto, a quien se le concede el término de quince (15) días para que 
presente el trabajo de partición, observando lo dispuesto en los inventarios 
y avalúos aprobados. 
 
Por secretaría fíjese día y hora para que concurran los abogados a 
notificarse y comuníqueseles a través del correo electrónico que posea cada 
uno.  
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-52 de 15 de octubre de 2020 


